
Oficio Nº 16.663

VALPARAÍSO, 10 de junio de 2021

La Cámara de Diputados, en sesión
de esta fecha, ha dado su aprobación al proyecto de ley
de ese H. Senado, que otorga bonos de cargo fiscal para
apoyar a las micro y pequeñas empresas, por la crisis
generada por la enfermedad COVID-19, correspondiente al
boletín N° 14.280-05, con la siguiente enmienda:

Artículo 11

Ha incorporado el siguiente inciso
cuarto, nuevo, pasando el actual inciso cuarto a ser
quinto: 

“Para  todos  los  efectos,  se
entenderá  que  los  microempresarios  pertenecientes  al
rubro  de  ferias  libres  son  beneficiarios  del  bono
establecido en el artículo 1 de esta ley por el solo
hecho de tener el permiso municipal respectivo al día,
no siéndoles aplicables los requisitos establecidos en
la letra a) y b) del mencionado artículo. Con todo,
aquellos microempresarios del rubro de ferias libres
que mantengan permisos municipales en más de una comuna
únicamente recibirán el beneficio equivalente a un solo
bono.”.

*******

Lo que tengo a honra decir a V.E., en
respuesta a vuestro oficio Nº 279/SEC/21, de 8 de junio
de 2021.

Acompaño  la  totalidad  de  los
antecedentes.

A S.E. LA
PRESIDENTA

DEL
H. SENADO
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Dios guarde a V.E.

FRANCISCO UNDURRAGA GAZITÚA
Presidente (A) de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados


